
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01049-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 14 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5deead3c8d024ba4a72e7f804867bff9697877f8635df6c7ecb73ef321198b6d

Documento generado en 01/02/2024 09:58:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1100140030-39-2023-01074-00 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 14 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71a72ddf26986c01809ad590d6086d2f1c8d33536bab74c28326570049e6cd7c

Documento generado en 01/02/2024 09:58:10 AM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2023-01077-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas DXK174 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante JAIME ALBERTO ZUNIGA 
SANCHEZ  y a favor del acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A, 
observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado 
en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 
2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la 
Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas DXK174, marca 
DODGE, modelo 2017. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 
descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A 
del  moto rodante anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en los numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la 
dirección indicada por BANCO DAVIVIENDA S.A., en la solicitud de pago 
directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ, como apoderado 
judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A, para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

  
LGB  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 
 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f14c25ecea57a3be4151cea5733a0f76bb1c255a5372b3bed43446cc06b4580

Documento generado en 01/02/2024 09:58:02 AM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01098-00 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 07 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b88ca94e2fa5ba705bb78ef78c99c490adbca18326b6e611eeb0b7a8b0ae3bbf

Documento generado en 01/02/2024 09:58:13 AM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1100140030-39-2023-01120-00 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 14 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65822334c1228bc834a5101b0137838d680731edd90d81b49816be611a362897

Documento generado en 01/02/2024 09:58:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01167-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas LZM673 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Luis Fernando Moreno Ladino y a 
favor del acreedor garantizado Rci Colombia Compañía De Financiamiento,., 
observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado 
en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 
2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la 
Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo rodante de placas LZM673, 
marca RENAULT, modelo  2023. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-
Automotores, para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del 
automotor antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado Rci Colombia Compañía De 
Financiamiento del  moto rodante anteriormente descrito. Para el cumplimiento 
de lo dispuesto en los numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-
Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo 
lleve a la dirección indicada por Rci Colombia Compañía De Financiamiento., en 
la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ, como apoderado 
judicial de Rci Colombia Compañía De Financiamiento, para todos los efectos a 
que haya lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de 
vehículo.  
LGB  

  
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b96031263440fe10669ff2f37f98a89441c9499004feb2aa804c99e9ff552e0a

Documento generado en 01/02/2024 09:58:00 AM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1100140030-39-2023-01174-00 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 14 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddc57780f5bf85beb4351429a786a117320a0bcf0471cda59a47342d43ac53f5

Documento generado en 01/02/2024 09:58:09 AM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2023-01187-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 07 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7a3278903694a5f682823ee1d097e2d0f53659fa0730ace071a82a8de91ffc2

Documento generado en 01/02/2024 09:58:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01201-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega de la 
moto rodante de Placas WFZ97F dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Johan Andrés Galeano Cano y a 
favor del acreedor garantizado MOVIAVAL SAS., observa las disposiciones que 
rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 
1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 
9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el 
Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas DXK174, marca 
DODGE, modelo  2017. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 
descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado MOVIAVAL SAS. del  moto 
rodante anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por MOVIAVAL SAS.., en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER a la Dra. PAULA ALEJANDRA MOJICA RODRIGUEZ, 
como apoderado judicial de MOVIAVAL SAS., para todos los efectos a que haya 
lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

   
LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0eb82cd89461459bcdddc104e50e02adfff04278789214901a49c0428a75b0a6

Documento generado en 01/02/2024 09:58:00 AM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01273-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 21 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0b45f20b19055b434382d1038e80f33f12ef8553b2c3a5d60c8c00134eca7fc
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01277-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 21 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01282-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 21 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01326-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 28 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01329-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 28 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1100140030-39-2023-00606-00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    
    
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de FINANZAUTO S.A. BIC contra Sandra Milena Gómez Castro por 
cumplirse el objeto del proceso.    
   
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base 
para la presente acción con las constancias del caso.    
    
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.    
    
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 
encuentre inmovilizado el rodante.   
   
Entréguese los oficios a la parte demandante.    
    
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.    
    
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-00736-00 

 
En atención a que la parte interesada no cumplió con lo ordenado en auto 

inadmisorio del 08 de noviembre de 2023 y, en concordancia con lo dispuesto en 

Art. 90 del CGP, se RECHAZA el presente proceso. 

 
Memórese que el requerimiento del despacho fue: 

 
“Aporte certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de controversia” 

 

Se observa que lo aportado por el interesado se trata del histórico vehicular, es de 
saber que el anterior documento mencionado no reemplaza el certificado de 
tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el 
sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada 
es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la 
consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los 
reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 
territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 
información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”.    

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 
Juzgado, ya que el proceso fue tramitado de manera digital no procede la entrega 

de documentos.  

LGB 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1100140030-39-2023-00836-00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    
    
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de Banco Finandina S.A. contra Yeimi Katerine Soto Reyes por cumplirse 
el objeto del proceso.    
   
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base 
para la presente acción con las constancias del caso.    
    
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.    
    
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 
encuentre inmovilizado el rodante.   
   
Entréguese los oficios a la parte demandante.    
    
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.    
    
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-00880-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas JDP058 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante ISIS LICETH GRANADOS 
RODRIGUEZ y a favor del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. BIC, 
observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado 
en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 
2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la 
Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas JDP058, marca 
CHEVROLET, modelo  2016. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. BIC 
del  moto rodante anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en los numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la 
dirección indicada por FINANZAUTO S.A. BIC., en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, como 
apoderado judicial de FINANZAUTO S.A. BIC., para todos los efectos a que haya 
lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1721624f7c2d2753e90ed63c65402826cfa6925f1ec1ba3897e1fdce09d33a12

Documento generado en 01/02/2024 09:58:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

1100140030-39-2023-00918-00 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención al artículo 384 y ss del C.G.P., este Despacho:  

RESUELVE:  

ADMITIR la presente demanda Verbal de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO formulada por  Silvia Cristina Páez Pérez contra Mantenimiento 

Aseo y Servicio S.A, María Carolina De La Rosa Pachón y María Cristina 

Pachón De La Rosa 

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 384 y ss del C.G.P  

Notifíquese la presente providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 

de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  

Se reconoce personería al Dr. JUAN FELIPE CAICEDO CHAUX, como apoderada 

de la parte demandante. 

LGB  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1100140030-39-2023-00958-00 

 
En atención a que la parte interesada no cumplió con lo ordenado en auto inadmisorio 

del 14 de noviembre de 2023 y, en concordancia con lo dispuesto en Art. 90 del 

CGP, se rechaza el presente proceso. 

 
Memórese que el requerimiento del despacho fue: 

 
“Como quiera que, el asunto es susceptible de conciliación y a pesar de que se 

solicita la práctica de medidas cautelares, se encuentra por el despacho que la 

medida solicitada no es procedente para proteger el derecho objeto de litigio por lo 

anterior deberá allegar al plenario tramite que, de cuenta de haber agotado el 

requisito de procedibilidad, y presentar acta de conciliación” 

 

Sin embargo, pese a haber allegado escrito de subsanación en el mismo se observa 

que lo aportado corresponde a un acta de entrega y no el acta de conciliación 

requerido el cual debe cumplir con lo normado en la Ley 2220 de 2022 estatuto de 

conciliación.    

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-00968-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 19 de octubre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-00969-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas LNQ617 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante SANTIAGO MONCADA PINZÓN y a 
favor del acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
COLOMBIA S.A., observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en 
especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 
1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 
43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión De la motocicleta de placas LNQ617, 
marca KIA, modelo  2023. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A. del  moto rodante anteriormente descrito. Para el 
cumplimiento de lo dispuesto en los numerales anteriores, ofíciese a la Policía 
Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización 
del vehículo, lo lleve a la dirección indicada por BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A., en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderado judicial de BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., 
para todos los efectos a que haya lugar, relacionados con esta solicitud de 
Aprehensión y entrega de vehículo.  
LGB  

   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-00984-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas FNT947 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante SANTIAGO MONCADA PINZÓN y a 
favor del acreedor garantizado BANCO DE OCCIDENTE S.A observa las 
disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto 
Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en 
los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 
2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión De la motocicleta de placas FNT947, 
marca FORD, modelo  2019. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO DE OCCIDENTE 
S.A del  moto rodante anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-
Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo 
lleve a la dirección indicada por BANCO DE OCCIDENTE S.A . en la solicitud de 
pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER a la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, como 
apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE S.A., para todos los efectos a 
que haya lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de 
vehículo.  

 LGB  
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-00996-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 14 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01003-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 28 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Juez
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01004-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 14 de noviembre de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del 

Juzgado y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas 

las constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Juez
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01015-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas LIK-610 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante LUIS ALFONSO ROJAS ARDILA y a 
favor del acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. BIC observa las 
disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto 
Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en 
los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 
2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas LIK-610, marca 
CHANGAN, modelo  2023. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. 
BIC del  moto rodante anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-
Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo 
lleve a la dirección indicada por BANCO FINANDINA S.A. BIC en la solicitud de 
pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER aL Dr. SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, como 
apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A. BIC  para todos los efectos a que 
haya lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de 
vehículo.  
LGB  

  
  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1100140030-39-2017-00728-00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    
    
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de Gm Financial Colombia S.A. Compañía De Financiamiento contra 
Pablo Emilio Camacho por cumplirse el objeto del proceso. (pdf 025 fl 6)    
   
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base 
para la presente acción con las constancias del caso.    
    
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.    
    
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 
encuentre inmovilizado el rodante.   
   
Entréguese los oficios a la parte demandante.    
    
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.    
    
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1100140030-39-2020-00785-00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    
    
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de BANCO DE OCCIDENTE contra Jennifer Andrea Lastre Gómez por 
cumplirse el objeto del proceso.    
   
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base 
para la presente acción con las constancias del caso.    
    
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.    
    
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 
encuentre inmovilizado el rodante.   
   
Entréguese los oficios a la parte demandante.    
    
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.    
    
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2021-000762-00  

 

En virtud del escrito que antecede (pdf 30 y 31) y atendiendo lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G. del P., el despacho RESUELVE:  
  
Primero: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte Mary Lucy Romero 
Sepúlveda, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo.  
  
Segundo: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de 
dinero promovido por SERLEFIN S.A.S(cesionario). 
  
Tercero: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad.  
  
Cuarto: De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría 
hacer entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos.  
  
Se ordena el desglose y entrega de los documentos aportados como base de la 
presente acción a favor de la parte actora, con las anotaciones correspondientes.   
   
Quinto: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.    
     
Sexto: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  
LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2021-001028-00  
  

Teniendo en cuenta el escrito que antecede (pdf 10), el despacho dispone: 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dra. ERIKA MARCELA BERMUDEZ 

RUIZ, como apoderado judicial de la parte demandante.  

LGB  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Civil 039
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Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 23 de 
octubre de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, 
queda demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 
Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para 
el presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de 
los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
 
LGB 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 26 de 

octubre de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, 

queda demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto 

en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para 

el presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 

conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
  
LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Teniendo en cuenta la documentación allegada y toda vez que se encuentran 
acreditados los presupuestos necesarios para la cesión solicitada en este proceso 
conforme lo previsto en el artículo 1967 y 1832 del Código Civil así como el artículo 
491 del C.G.P. numeral 5°, y por ser procedente: 
 
Primero: Se reconoce a María Olga Forero Estupiñan, como cesionaria para 
todos los efectos legales, de los derechos gananciales en su condición de titular o 
signatario de los derechos gananciales que le pudieran corresponder dentro del 
presente proceso de sucesión al cedente Eduardo Forero en su calidad de cónyuge 
sobreviviente mediante escritura pública No. 1263 del 05 de junio de 2023. 
 

Segundo: Reconocer personería al Dr. ALBERTO RÓDRIGUEZ  RÓDRIGUEZ 
identificado con C.C. 19.235.985 y T.P No. 27825 del Consejo Superior De La 
Judicatura, como apoderado de María Olga Forero Estupiñan, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 
Tercero: Requerir a la cesionaria a fin de dar cumplimiento al auto de fecha 03 de 
agosto de 2023, numeral segundo. 
 
 

LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 26 de 

octubre de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, 

queda demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto 

en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para 

el presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 

conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
LGB 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Respecto a la solicitud que antecede, se pone de presente a la solicitante lo 
normado en el artículo 285 del C.G.P. que reza “La sentencia no es revocable ni 
reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o 
a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia 
o influyan en ella.” 
 
Por lo anterior, se negará la solicitud toda vez que las correcciones que pretende no 
se encuentran en la parte resolutiva de la sentencia de fecha 31 de mayo de 2023. 
 
Adicionalmente, adviértase a la apoderada que los nombres fueron tomados tal como se 
refirieron en los hechos de la demanda, para ello debe revisar el hecho 01 de la demanda. 
  
 

LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 26 de 

octubre de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, 

queda demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto 

en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para 

el presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 

conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
  
LGB 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Atendiendo la solicitud que antecede respecto de la aclaración del numeral segundo 

del auto de fecha 10 de julio de 2023, esta sede judicial procede a esclarecer lo 

actuado en el presente trámite. 

 

Como quiera que la parte demandante presentó recurso de reposición y en subsidio 

apelación, al haberse negado la reposición lo procedente era la orden de remisión 

del expediente para resolver la alzada, pues la providencia impugnada se encuentra 

expresamente enlistada en el artículo 321 numeral 1o CGP; no obstante, este 

despacho omitió pronunciarse expresamente sobre la concesión del recurso de 

apelación. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se procede a aclarar y adicionar el numeral segundo 

del auto de fecha 10 de julio de 2023.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se resuelve: 

 

Primero: Aclarar y adicionar el numeral segundo del auto de fecha 10 de julio de 

2023 proferido en el presente trámite, el cual quedará así: 

 

“Segundo: Conceder el recurso de apelación frente a la providencia del 10 de 

julio de 2023, conforme a lo señalado en el numeral 1o del artículo 321 CGP. 

Se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial para su 

correspondiente reparto entre los señores Jueces Civiles del Circuito de la 

Ciudad, previo las constancias que sean del caso.” 

 

Segundo: Por secretaría remítase el expediente al Juzgado 2o Civil Circuito de 

Bogotá. 
 LGB  

  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022-001101-00  
 

En virtud del escrito que antecede (pdf 015) y atendiendo lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G. del P., el despacho RESUELVE:  
  
Primero: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte José Jacinto López 
Sotelo y Teresa Acevedo Guzmán, se encuentran satisfechas por virtud del pago 
total de la obligación efectuada por el extremo pasivo.  
  
Segundo: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL por sumas de dinero promovido por 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

  
Tercero: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad.  
  
Cuarto: De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría 
hacer entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos.  
  
Quinto: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.    
     
Sexto: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  
LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a que la parte interesada no cumplió con lo ordenado en auto inadmisorio 

del 26 de septiembre de 2023 y, en concordancia con lo dispuesto en Art. 90 del 

CGP, se rechaza el presente proceso. 

 
Memórese que el requerimiento del despacho fue: 

 
“Allegar evidencia de que las facturas electrónicas base de la presente acción, fueron 

aceptadas tácita o expresamente, ya que en la documental no se observa intercambio de 

mensaje de datos entre las partes o constancia alguna de aceptación. Allegar 

preferiblemente el certificado del título expedido por RADIAN.”1 

 

En primer lugar, es importante aclararle al demandante que el despacho no estaba 

exigiendo el Certificado de RADIAN como requisito para la admisión, si bien en el 

auto admisorio se manifiesta que preferiblemente se allegara tal documento para 

validar los requisitos echados de menos en las facturas, en ningún momento se 

exigía como único documento idóneo para acreditar la aceptación de las facturas.  

 

Ahora bien, pese a que el actor manifiesta que para la fecha de emisión de las 

facturas aún no se encontraba funcionando el aplicativo RADIAN, no allegó al 

despacho otro tipo de documento o prueba que diera certeza a esta dependencia 

que se aceptó la factura tácita o expresamente. En el caso de la aceptación tácita, 

era indispensable acreditar la recepción de los productos y servicios. 

 

Ahora bien, aunque el demandante en el hecho 10 de la demanda asegura que la 

aceptación de las facturas fue tácita, ni siquiera se acredita con las documentales 

presentados en la demanda y en la subsanación, el envío de las facturas al 

ejecutado, y el envío y recepción de los bienes y/o servicios por los cuales fueron 

expedidas.  

 

En consecuencia, como la parte demandante no cumplió con lo ordenado en auto 

inadmisorio del 26 de septiembre de 2023 y, en concordancia con lo dispuesto en 

Art. 90 del CGP, se rechaza el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
1 STC128-2023 Sentencia Unificación factura electrónica. 
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En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93 del C.G.P., se acepta la reforma de la demanda. 

 
Así las cosas, se reforma el escrito de medidas cautelares y el escrito de la 
demanda indicando que la sociedad demanda CACHARRERÍA Y JUGUETERÍA 
EJC S.A.S. se identifica con Nit. 901.347.142-6 , del mismo modo en la demanda 
principal en el acápite de notificaciones se tendrá como dirección electrónica de 
los demandados la davacrilpapeleria@hotmail.com. Por secretaria, ofíciese. 

 
Así las cosas, córrase traslado de la anterior reforma de la demanda a la parte 
ejecutada, por la mitad del término inicial, esto es diez (10) días. 

 
Del mismo modo remítase link del expediente a fin de ser verificadas por el 

solicitante las respuestas emitidas por las entidades bancarias y que se encuentran 

en el cuaderno de medidas. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado LUIS ALEJANDRO QUINTERO 

SUÁREZ, en los términos y para los efectos de la sustitución de poder presentada. 
 

La Juez, 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Atendiendo a la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el primer parágrafo del proveído de fecha 14 
de noviembre de 2023, en el sentido de indicar que el vehículo que se debe 
aprehender es de placa JVX440 y no como allí quedó.  
 
LGBNOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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